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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
SECRETARÍA GENERAL

Resolución del Ayuntamiento de Aranda de Duero, por la que se convoca proce-

dimiento abierto para la contratación de las obras de reurbanización del Barrio de San

Juan y otras calles adyacentes en Aranda de Duero. 

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la infor-

mación:

a) Organismo: Ayuntamiento de Aranda de Duero.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Obtención de documentación:

1. Dependencia: Servicio de Contratación.

2. Domicilio: Plaza Mayor, n.º 1.

3. Localidad y código postal: Aranda de Duero - 09400.

4. Teléfono: 947 500 100. Ext. 6.

5. Dirección de Internet del perfil de contratante: www.contrataciondelestado.es

6. Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de fina-

lización del plazo de presentación de ofertas.

d) Obtención de información técnica:

1. Dependencia: Servicio de Obras y Urbanismo.

2. Domicilio: Plaza Mayor, 13.

3. Localidad y código postal: Aranda de Duero - 09400.

4. Teléfono: 947 510 126.

5. Fax: 947 504 750.

e) Número de expediente: 461/13.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: Contratación de las obras de reurbanización del Barrio de San Juan

y otras calles adyacentes en Aranda de Duero.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.

d) Plazo de ejecución: Siete (7) meses.

e) CPV: 45210000.
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3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: 

Criterios mediante fórmula: 

1. Oferta económica, hasta 75 puntos.

2. Otros criterios, hasta 25 puntos (trabajadores adscritos al contrato, hasta 20

puntos; Jefe de Obra, hasta 5 puntos; Encargados, hasta 5 puntos).

4. – Valor estimado del contrato: 1.346.522,28 euros, más IVA.

Anualidad 2013: 961.801,63 euros. Anualidad 2014: 384.720,65 euros.

5. – Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto 1.346.522,28 euros. Importe total 1.553.418,83 euros.

6. – Garantías exigidas: Provisional (importe) no se exige. Definitiva 5% del presu-

puesto de adjudicación IVA excluido.

7. – Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación, en su caso: Grupo G, subgrupo 6, categoría E.

b) Otros requisitos específicos: Condiciones especiales de ejecución con arreglo a

la cláusula 5.5 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

8. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Durante los 13 días siguientes a la publicación del

anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. Caso de coincidir en sábado, domingo o fes-

tivo, se aplazará al siguiente día hábil.

b) Modalidad de presentación: Directamente en el Departamento de Contratación

o enviada por correo certificado.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Servicio de Contratación.

2. Domicilio: Plaza Mayor, número 1.

3. Localidad y código postal: Aranda de Duero - 09400.

4. Dirección electrónica: contratacion@arandadeduero.es

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.

9. – Apertura de las ofertas:

a) Descripción: Sobre 2 oferta económica y otra documentación.
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b) Dirección: Plaza Mayor, número 1.

c) Localidad y código postal: Aranda de Duero - 09400.

d) Fecha y hora: La fecha y hora de apertura del número 2 (oferta económica y otra

documentación) se publicará en el perfil del contratante (www.contrataciondelestado.es).

10. – Gastos de publicidad: A costa del adjudicatario hasta un importe máximo de

300 euros.

Aranda de Duero, a 4 de julio de 2013.

La Alcaldesa,

Raquel González Benito
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